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UPTC y Universidad Heidelberg de Alemania, firman Convenio 
Interinstitucional 
 
Las instituciones cooperantes facilitarán la creación de estructuras para desarrollo 
académico, investigativo y extensión con enfoque social, desde los  estudios avanzados de 
Lingüística aplicada, traducción hispánica, ciencias humanas, lenguaje y cultura. 
 
Dentro de los objetivos específicos está fomentar el intercambio de estudiantes de 
pregrado y posgrado (maestría y doctorado) a corto, mediano y largo plazo; además de 
Impulsar el intercambio docente y proyectos conjuntos de investigación. 
 
En cuanto a la movilidad estudiantil (2 estudiantes) en sus programas de estudio pueden 
tomar cursos regulares en la Universidad anfitriona, de igual modo, facilitar la movilidad a 
profesores  e investigadores de forma anual. 
 
Respecto a la investigación, las Universidades tienen la oportunidad de realizar  proyectos 
investigativos conjuntos, talleres, y/o seminarios a través de un plan estratégico que 
abarque las  actividades, derechos, obligaciones y responsabilidades. 
 
“El primer paso dentro de las acciones conjuntas del presente convenio es la  formación 
de doctorandos y jóvenes investigadores que sean lo altavoces de proyectos con 
conocimiento universal y, producto de ello sean generadores de publicaciones de alto 
impacto que cuenten al mundo los avances  educativos en las diferentes áreas científicas” 
así lo indicó Loureda Lamas Vicerrector de la Universidad Heidelberg de Alemania. 
 
Por su parte el rector de la UPTC Alfonso López Díaz, manifestó su complacencia al 
estrechar lazos de amistad representados en la trasferencia de conocimiento con una de 
las Universidades más antiguas de Alemania y que redundarán en logros significativos 
para las Universidades,  como es alcanzar una doble titulación.  
 
La administración del presente acuerdo está bajo la coordinación de la oficina de 
Relaciones Informacionales de la UPTC y la Universidad Heidelberg. La firma se extiende 
por termino de 5 años, quedando a prorroga según acuerdo por  las partes. 

 

Tunja, 29 de septiembre de 2017 


